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Asunto: Obedézcase y cúmplase 

 
Se deja constancia que el día 24 de octubre de 2023 revisado la notificación de la 
providencia del 23 de octubre de 2023 del H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca proferida dentro de proceso de la referencia en segunda instancia, que 
resolvió recurso de apelación contra auto que negó llamamiento en garantía; se 
procedió a revisar por parte de la secretaría del despacho la existencia del 
expediente digitalizado, dando cuenta que el mismo por la fecha de remisión ( mayo 
del año 2018) no fue objeto de digitalización, razón por la cual se requirió a la 
Secretaria del Tribunal colaboración en la devolución del expediente físico para 
atender lo dispuesto por el Magistrado Dr. Andrés González Arango. 
 
Copio captura de pantalla, del correo enviado a la secretaría del Tribunal el día 24 
de octubre de 2023 a las 4:19 de la tarde. 
 

 
 
Una vez recibido el expediente físico por parte del Tribunal Administrativo del Valle, 
se procederá con la digitalización y se continuará con el trámite en el aplicativo 
Samai. 
 
Santiago, 26 de octubre de 2023. 
 

 
MARIA FERNANDA MENDEZ CORONADO 

Secretaria 
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